
“INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No...2250-42-.51

Limade Nov£embre qe 19$.1......

Viste el expediente de registre N?%2 3364 iniciado por den Vi -
center Segura Leza, sebre renuncia al cargo;

CONSIDERANDO $

) Que, el reeurrente desempeña el carge de Oficinista 1 (ebrero)
fe la Unidad de Mantenimiento de la Oficina Central de Infraestructura

pp T Equipamiento, baje el régimen laberal de la Ley N% 8439;
Que, es conveniente aceptar la remuncia fermulada peor el señor

Vicente Segura Leza, auterizando el pago de los beneficios seciales que
le correspenden per el tiempo de servicios prestados a la Institución;

; De conformidad con lo dispueste per les Artícules 37% y 45% =
del Decreto Ley N%2 20555, Artículo 22 de la Ley N2 8439 y Ley N2213963y

Estando a lo informado peor las Oficimas Central de Administración y de Asesoría Jurídica y con epinión faverable de la Dirección -
¿Ejecutiva;

SE RESUELVE:

Artículo 1%.- ACEPTAR, la remuncia formulada peor el señer VI-
CENTE SEGURA LOZA, al cargo de Oficinista 1 (obrero) de la Unidad de -
Mantenimiento de la Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento,
a partir del 31 de Octubre de 1981.

yr) Artículo 2%.- AUTORIZAR a la Oficina Central de Administración
ara que abone a faver del recurrente la cantidad de CUATROCIENTOS SE-

/3 ENTICINCO MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y 00/100 SOLES ORO (6%. 465,860.00),
por concepto de beneficios seciales que conforme a ley le cerrespenden,
menes les adeudes y tributes que figuran en la liquidación que forma -—.

parte de la presente Resolución.
Artículo 3%.- El egreso que erigime el cumplimiento de la pre-

am sente Resolución se afectará con cargo a la Partida 01.16 del Pregrama
,11382 del Pliego Presupuestario del Institute Peruano del Deporte para -

1 Ejercicio Fiseal 1981.
Regístrese y comuníquese.

AGARO BIANCHI
stituto

Por ano del “Deporte
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INFORME _N“ 302-0AJ-81

AL SEÑOR JEFE DEL IPD

1.- Don VICENTE SEGURA LOZA, Oficinista I (Obrero) de la Unidad
de Mantenimiento de la Oficina Central de Infraestructura y
Equipamiento, ha formulado renuncia al cargo a partir del -
31.1.0.81, solicitando el pago de sus beneficios sociales -
que le corresponden conforme a Ley.

La Alta Dirección del IPD ha aceptado la renuncia del recu-
rrente, dando instrucciones a la Unidad de Personal de la -
OCA, a fin de que le practiquen la liquidación de beneficios
sociales que le corresponden por el tiempo de servicios prestados a la institución.
Según se desprende de la Liquidación de Servicios practica-
da por la Unidad de Personal , el señor Vicente Segura Loza
ingreso a laborar al servicio del ex-INRED, hoy IPD con fe-
cha 24.5.76, bajo el régimen laboral de la Ley 8439, habien
do acumulado hasta la fecha en que: le practica la respecti-
va liquidación 31.10.81, 5 años, 5 meses y 7 días de servicios
prestados al Estado, habiendo acumulado hasta la fecha por con
cepto de beneficios sociales la suma de S/. 465,860.00, dedu-
ciendo a esta suma los adeudos que figuran en la respectiva liquidación, correspondiéndole recibir S/. 443,543.00

2.- Esta OAJ opina procedente aceptar la renuncia formulada por el
señor Vicente Segura Loza al cargo de Oficinista I (Obrero) de
la Unidad de Mantenimiento de la OCIE a partir del 31.10.81,
así como autorizar a la OCA para que abone a favor del trabajador recurrente la suma de S/. 465,860.00 menos los descuentos
de Ley y el adeudo que tiene pendiente, en aplicación de lo -
disuesto por el Art. 2% de la Ley 8439 y 21396.

Lima, 26 de noviembre de 1981

AN diaoldb,

0AJ/81
TVM/emy O Ss LAVICEN MURPILEO

Oficina de Asesoría Júr
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INFORME No 2Ub
-0CA-81

Á : Dinector Ejecutivo
De : Jefe de La Oficina Central de Administración
Ref. : Inf. 256-UP-81
Asunto : Proy. de Res. aceptando y autorizando pago de beneficios

socíales Sr. Vicente Segura Loza
Fecha : Lima, 25 de Noviembre de 1981.

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fín de comunicar-
Le que esta Oficina opina favorablemente sobre La aprobación del proyec
to de resolución adjunto en el cual se acepta La renuncia así como se -
autoriza el abono a favor de don Vicente Segura Loza de S/. 465,860.00,
por concepto de beneficios sociales al 31.10.81.

El proyecto arriba indicado esta de conformidad con lo
dispuesto por Los Arts. 37” y 45” del D.L. 20555, Ant. 2” de La Ley N2
8439 y Ley 21396. E

JBN/2L5 .

Inc: Inf. 256-UP-81
: PROY. de Res.
: Expd. 3364



INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

Inrorme Ne2 SL -up-81

A í Señor JORGE BRUSH NOEL
Jefe de la Oficina Central de Administración

DE 3 Unidad de Personal

ASUNTO ? Eleva preyecteo de Reselución Jefatural acep-
tando renuncia y autorizando pago de benefi-
cies seciales de trabajador obrero.

REFERENCIA + Expediente N?* 3364

FECHA 3 Lima, 24 de Neviembre de 1981

Tengo el agrado de dirigirme a su digno Despa
cho, elevando a su consideración un Proyecto de Resolución Jefatural con su respectiva liquidación, peor el que se acepta -
la renuncia del trabajador VICENTE SEGURA LOZA, al carge de -
Oficinista 1 (obrero) de la Unidad de Mantenimiento de la 0ficina Central de Infraestructura y Equipamiento, y se auteriza
el page de sus beneficios seciales calculados al 31 de Oetu=
bre de 1981. %

Sobre el particular, debe manifestarle que esta Unidad considera precedante cenceder leo selicitado per el
indicado trabajador, por encentrarse conferme a Ley.

Por consiguiente, acempaño al presente el res
pective preyecto de Resolución, liquidación de beneficios se-
ciales y demás antecedentes, para que per su digno intermedio
sea aprobado peor la Superioridad.

Es tede cuante tenge que infermar a usted, -
salve mejor parecer.

Atentamente,

ADMINISTRACION

>IÑA.dqp.
IÓ VYAs

4. CÁSTRO LOZADA


